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Medios impresos: 
La Jornada, El Financiero, 24 Horas, Reporte Índigo -sitio-, El Sol de México -sitio-, Excélsior -sitio- y Milenio -sitio-: concluyó la 
Primera Audiencia Pública en la SCJN, que duró tres días y donde participaron 102 personas de 22 estados. El Ministro Presidente 
Hugo Aguilar afirmó que el Pleno trabaja de buena fe por una sociedad más justa. 
La Jornada, Milenio Diario -sitio- y Proceso -sitio-: el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, admitió a trámite y turnó 
a su ponencia el recurso de impedimento contra la Ministra María Estela Ríos González, que busca apartarla como ponente y de 
la discusión del Expediente de Cumplimiento de Sentencia Internacional 3/2023 sobre el caso García Rodríguez y otro versus 
México, que ordena al Estado inaplicar la prisión preventiva oficiosa y el arraigo. 
La Jornada, Reforma, 24 Horas, Milenio Diario -sitio- y Proceso -sitio-: a petición de la Ministra Lenia Batres, la SCJN atrajo el caso 
de fraude fiscal del ex director jurídico de Cruz Azul, Víctor Garcés. El asunto será turnado a una ponencia para elaborar un proyecto 
que se discutirá en el Pleno. 
El Heraldo de México: la Ministra de la Suprema Corte, Yasmín Esquivel, señaló que juzgar con perspectiva de género no debe ser 
una aspiración, sino una obligación del Estado. 
Reporte Índigo: seis funcionarios judiciales de este nivel accedieron a compartir cómo es su dinámica laboral y la ruta que han 
seguido durante su primer mes de ejercicio jurídico. 
DOF: Acuerdo general del Pleno del OAJ en el que se establecen los principios de integridad para la actuación de las personas 
servidoras públicas con funciones administrativas del PJF. 
 

Medios electrónicos y Web: 
El Mundo del Derecho -sitio-: al presentar el programa “Sistemas para una Suprema Corte Digital, Plural y Cercana”, el Ministro 
Presidente afirmó que la estrategia busca consolidar una justicia "plural y cercana" que garantice transparencia y acceso libre al 
conocimiento jurídico. 
Catalina Torres, activista por los derechos de las personas con discapacidad, (W Radio) y Martha García, fundadora de Todo 
Accesible, (Radio Fórmula) opinaron sobre la audiencia pública en la SCJN. 
Milenio -sitio-; La Jornada -sitio-; Animal Político -sitio-: el Ministro Presidente admitió y turnó a su propia ponencia el recurso que 
busca impedir la participación de la Ministra María Estela Ríos en la discusión del caso García Rodríguez. 
W Radio -sitio-: el Pleno de la SCJN decidió atraer el tema de la prisión preventiva justificada, un asunto que la anterior integración 
de la Corte había dejado pendiente. 
ContraRéplica -sitio-; La Prensa -sitio-: el Pleno de la Corte inició el análisis de un amparo para determinar cómo debe computarse 
el plazo de suspensión de audiencias en juicios orales. El caso involucra a una víctima de violación que era menor de edad. 
Luces del Siglo -sitio-: la Corte analizará un proyecto de la Ministra Loretta Ortiz que podría reactivar el conflicto entre el Congreso 
de Nuevo León y el gobernador Samuel García. El proyecto propone declarar inconstitucional la omisión del gobernador de publicar 
el Decreto 340 en 2023. 
Quadratín Michoacán -sitio-: Felipe Orlando Aragón Andrade, recién designado director general del Centro de Estudios 
Constitucionales de la SCJN, recibió la Presea “Constitución de 1814” en Apatzingán. 
Cimac Noticias -sitio-: mientras periodistas y defensoras exponían retos de justicia en la Cámara de Diputados, se informó que la 
Dirección de Violencia de Género de la SCJN iniciará foros para actualizar el protocolo de juzgamiento con perspectiva de género. 
El Sur Acapulco -sitio-: Gema Tabares, coordinadora de la nueva línea de trabajo sobre comunidades afrodescendientes en el CEC 
de la SCJN, diseñará herramientas para que los jueces garanticen los derechos de esta población, basadas en la erradicación del 
racismo y la justicia reparadora. 
Alerta Chiapas -sitio-: socios de la Caja Popular San Juan Bosco, que piden cárcel para Enoc Hernández, serán recibidos mañana en 
la SCJN. La presidenta del Consejo, Rosa Robles, informó que expondrán los presuntos delitos cometidos por Hernández contra la 
institución. 
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Ocho Columnas: 
 

Reforma: Tres años ubicados… y cárteles impunes! | El Universal: 98 millones de litros de huachicol, asegurados | Excélsior: Vamos 
a pacificar al país: García Harfuch | Milenio: Falta, pero "es medible" el avance contra el crimen: García Harfuch | El Financiero: 
Ebrard: en semanas, resultados sobre la negociación con EU | La Jornada: Empresa de Houston, coludida con el CJNG en el 
huachicol fiscal | El Economista: En agosto, sector primario creció con fuerza; la manufactura cayó | El Sol de México: Los 
resultados en seguridad son verificables | El Heraldo: Nuevos trenes, sobre 66% de derecho de vía existente | Crónica: "El Premio 
Crónica es la esperanza de un mejor mañana": JKG | 24 Horas: Crimen asfixia a ganaderos de Durango | La Razón: Huachicol fiscal: 
empresas en la mira desde 2018; fueron por ellas hasta ahora | Diario de México: Recapturan a Zhi Dong Zhang, capo del fentanilo 
| Reporte Índigo: Debutan entre rezagos y presión ciudadana 
 

Política y sociedad: 
 

El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Sol de México y La Razón: Omar García Harfuch, 
secretario de Seguridad, aseguró que la estrategia contra el crimen va por el camino correcto y avanzará hacia la pacificación del 
país. Reforma: desde 2022, el Ejército mexicano ha identificado a los hermanos Sierra Santana, líderes de Los Viagras, en Tierra 
Caliente, Michoacán, sin embargo, siguen operando con impunidad. El Universal y El Sol de México: durante el desfile cívico por el 
211 aniversario de la Constitución de Apatzingán, la población exigió el fin de la violencia tras el asesinato de Bernardo Bravo, líder 
de los citricultores del Valle de Apatzingán. La Jornada: un reportaje de Reuters reveló que la empresa Ikon Midstream, con sede 
en Houston, es pieza clave en la red internacional de huachicol vinculada al CJNG. 

LA PRENSA HOY 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Caso Cruz Azul a la Corte” Llegó a la Corte el caso por defraudación fiscal equiparada 
contra Víctor Manuel Garcés Rojo, ex director jurídico de la Cooperativa Cruz Azul. El Máximo Tribunal aceptó revisar un amparo 
promovido por la Secretaría de Hacienda contra la sentencia que dio por cerrado el caso, porque según no se había hecho 
dentro del plazo legal. 

 Uriel González (ContraRéplica) “Reforma al amparo, cambios trascendentes” … El juicio de amparo es un medio de control 
concentrado de la constitucionalidad por virtud del cual la persona quejosa reclama una violación o afectación a sus derechos, 
se investiga dicha violación y el órgano jurisdiccional notifica su determinación a la autoridad emisora correspondiente 
ordenándole detener y en caso, reparar el acto u omisión infractora. El primer gran cambio a la ley es la reconceptualización 
del interés legítimo. Éste se invocaba cuando las personas quejosas reclamaban una afectación indirecta o se lesionaba un 
derecho subjetivo... 
 

OPINIÓN 

Sin Embargo -sitio-: un Tribunal Colegiado ordenó a Ricardo Salinas Pliego pagar 580 mdd a acreedores extranjeros. El tribunal 
revocó las medidas cautelares de un juez que había usado la pandemia como pretexto para justificar el impago. 
Reforma -sitio-: el TEPJF perdonó las multas electorales a 82 juzgadores. 
La Silla Rota -sitio-: el SAT aclaró que el litigio fiscal con Samsung asciende a poco más de 9,600 mdp. El caso se encuentra 
actualmente en la SCJN y forma parte de los 30 juicios que la autoridad mantiene contra 24 empresas por presuntas irregularidades 
en el pago del IVA. 
En redes sociales, el Ministro Presidente @HugoAguilarOrti, la Ministra @YasminEsquivel_ y el Ministro @IrvingEspinosa_ 
compartieron imágenes de la tercera y última jornada de audiencia pública con personas con discapacidad. @kdartigues: también 
comentó sobre el tema. @SCJN: agradeció los donativos recibidos para los afectados por las lluvias en el país. La Ministra 
@lorettaortiza: comentó sobre una acción de inconstitucionalidad en la Corte sobre las terapias de conversión. El Ministro 
@Giovanni_F_M: explicó cómo se vota en el Pleno de la SCJN. 
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Excélsior, El Heraldo y Milenio: en Poza Rica, Veracruz, inició la entrega de apoyos por 20 mil pesos a 3,500 damnificados por las 
lluvias, recursos destinados a la limpieza y rehabilitación de viviendas. Excélsior: el Gobierno federal destacó el avance en la 
construcción de 787 kilómetros de vías ferroviarias para trenes de pasajeros en tramos como CDMX–Pachuca, Querétaro y Saltillo–
Nuevo Laredo. El Heraldo y El Economista: el 66% de los nuevos trenes del país se construyen sobre derecho de vía ya existente, 
con más de 5 mmdp pagados a pequeños propietarios y ejidatarios. 24 Horas: difícil situación la que enfrentan los ganaderos de 
Durango, víctimas de la presión del crimen organizado ante la falta de respuestas de las autoridades. 
Excélsior: En Veracruz, Pemex informó que ha recolectado 180 mil litros de crudo de los 4.7 millones derramados en el río Pantepec, 
incidente que provocó el corte de agua y una emergencia ambiental. Milenio: Blanca Arrieta, alcaldesa de Temapache, Veracruz, 
fue recibida con gritos y pedradas por pobladores de la comunidad de Pantepec, quienes reclamaron la falta de atención tras el 
derrame de crudo que afectó al río.  

Economía: 
 

El Financiero: Marcelo Ebrard anticipó resultados positivos en las próximas semanas sobre la negociación con EU en el marco del 
T-MEC, fortaleciendo el bloque norteamericano frente a China. El Heraldo y La Jornada: el Gobierno federal anunció que, con 
adecuaciones a la Ley de Aduanas, proyecta 400,000 mdp adicionales de recaudación en 2026. El Economista: la economía 
mexicana creció 0.6% en agosto, impulsada por un repunte de 14.5% en el sector primario, tras la baja del mes previo, informó el 
INEGI.  

Internacional: 
 

El Universal, Excélsior y Milenio:  la Marina de EU destruyó dos embarcaciones en el Pacífico frente a las costas de Colombia como 
parte de una respuesta a la amenaza que representa el narcotráfico para su seguridad nacional. Milenio, La Jornada y Diario de 
México: el Parlamento israelí aprobó un proyecto de ley que posibilitaría la anexión de Cisjordania y el Ministerio de Sanidad de 
Gaza reportó la entrega de 54 cuerpos de palestinos retenidos por el ejército israelí. Diario de México: recapturan en Cuba, a Zhi 
Dong Zhang, Brother Wang, presunto capo del fentanilo, tras su fuga de una prisión domiciliaria en la Ciudad de México. 
La Silla Rota -sitio-: el ex Presidente recibió una pena de 27 años y tres meses de prisión por los delitos de intento de golpe de 
Estado, liderazgo de una organización criminal y ataque violento al Estado democrático de derecho. 
 

Noticieros nocturnos: 
 

En Punto: autoridades federales detuvieron a un segundo implicado en el asesinato del líder limonero, Bernardo Bravo. Imagen 
Noticias: damnificados en Álamo, Veracruz, reclaman a la alcaldesa por falta de apoyo tras las inundaciones. Hechos: seguimiento 
al viaje de Gerardo Fernández Noroña a Palestina. Es la Hora de Opinar: debate sobre el relanzamiento del PAN. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Truenan contra “peligrosa” decisión del Supremo que permite arrestos migratorios con base en perfil racial (El Diario) NUEVA 
YORK.- Múltiples organizaciones que defienden los derechos de los migrantes y otras partes interesadas, algunas de las que tienen 
presencia en Puerto Rico, tronaron contra la decisión de la Corte Suprema que facilita que se realicen arrestos migratorios en Los 
Ángeles, California, con base en perfil racial o sin causa razonable. A principios de este año, Estados Unidos comenzó a detener a 
personas basándose en si hablaban español o “inglés con acento,” bajo sospecha de entrada ilegal. Un tribunal le dijo al gobierno 
que se detuviera, así que EE.UU. apeló.  
Bolsonaro enfrenta su sentencia (El Heraldo de México) La Corte Suprema de Brasil publicó ayer la sentencia a Jair Bolsonaro a 
27 años de prisión por intento de golpe de Estado, y la defensa del ex Presidente dispone ahora de cinco días para impugnar la 
decisión. El tribunal condenó a Bolsonaro el 11 de septiembre por liderar una organización criminal para aferrarse al poder, tras 
perder las elecciones de 2022 contra el izquierdista Luiz Inácio Lula da Silva. La publicación del fallo era el paso necesario para que 
empezara a correr el plazo de apelación. 
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TRES AÑOS UBICADOS... Y CÁRTELES ¡IMPUNES! 
Desde hace tres años los líderes criminales que acosan, extorsionan, amenazan y matan 
a productores en Michoacán son conocidos y están ubicados..., pero siguen actuando 
impunemente. Nicolás Sierra Santana, "El Coruco" y/o "El Gordo", jefe del grupo delictivo 
"Los Viagras" con presencia en los municipios de Apatzingán y Buenavista, Michoacán, se 
refugia en el Cerro de Buenavista y se mueve por las localidades de La Ruana y 
Pinzándaro, detectó el Ejército desde 2022. 
 

 

98 MILLONES DE LITROS DE HUACHICOL, ASEGURADOS 
Omar García Harfuch, secretario de Seguridad Protección Ciudadana, informó que, en un 
año del Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum, se han asegurado 98 millones de 
litros de hidrocarburo en 26 entidades del país en la estrategia de combate al huachicol. 
 

 

VAMOS A PACIFICAR AL PAÍS: GARCÍA HARFUCH 
Frente al Pleno del Senado, el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar 
García Harfuch, aseguró que hay delitos que continúan en el país, pero la estrategia va 
por el camino correcto, con cifras comprobables que demuestran avances; "cuando no 
hay detenciones no pueden bajar los delitos; nosotros, mes con mes, estamos 
presentando detenciones", destacó. 
 

 

FALTA, PERO "ES MEDIBLE" EL AVANCE CONTRA EL CRIMEN: GARCÍA HARFUCH 
El avance en seguridad "es medible" pero "no está resuelto", admitió Omar García 
Harfuch, secretario federal de ese ramo al comparecer en el Senado. En el acto, el 
funcionario dio a conocer que en un operativo conjunto fue detenido otro implicado en 
el asesinato de Bernardo Bravo, dirigente limonero en Apatzingán. 
 

 

EBRARD: EN SEMANAS, RESULTADOS SOBRE LA NEGOCIACIÓN CON EU 
En las próximas dos semanas se podrían anunciar resultados importantes del diálogo 
bilateral entre Estados Unidos y México que se lleva a cabo para eliminar los aranceles 
impuestos por la administración Trump, esto de cara a la revisión del T-MEC en 2026, 
afirmó el secretario de Economía, Marcelo Ebrard Casaubon. 
 

 

EMPRESA DE HOUSTON, COLUDIDA CON EL CJNG EN EL HUACHICOL FISCAL 
La empresa Ikon Midstream, con sede en Houston, ha jugado un papel clave en 
operaciones para que la compañía Intanza, con base en Monterrey, y que se cree es 
fachada del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), ingresara combustible de 
contrabando a México. 
 

 

EN AGOSTO, SECTOR PRIMARIO CRECIÓ CON FUERZA; LA MANUFACTURA CAYÓ 
La economía mexicana presentó un crecimiento ligeramente superior al que se tenía 
estimado para agosto, de acuerdo con la información divulgada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI). En agosto, las cifras revelaron que el Indicador Global 
de la Actividad Económica (IGAE), encargado de monitorear mensualmente el 
desempeño de la economía mexicana, registró un incremento de 0.6% respecto al mes 
anterior. 
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LOS RESULTADOS EN SEGURIDAD SON VERIFICABLES 
Casos como el homicidio del líder de los productores de limón en Michoacán o los 
ataques a agentes en Acapulco recuerdan que todavía hay mucho por hacer. Pero los 
avances son claros: "la violencia se está reduciendo y la estrategia avanza en el camino 
correcto", afirmó el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García 
Harfuch, al comparecer en el Senado. 
 

 

NUEVOS TRENES, SOBRE 66% DE DERECHO DE VÍA EXISTENTE 
Edna Vega Rangel, titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), informó que se han pagado cinco mil millones de pesos a pequeños 
propietarios y ejidatarios para liberación del derecho de vía. Esto, como parte de la 
ampliación de la infraestructura ferroviaria que se lleva a cabo en el país. 
 

 

"EL PREMIO CRÓNICA ES LA ESPERANZA DE UN MEJOR MAÑANA": JKG 
No podía haber mejor metáfora para celebrar los XV años del Premio Crónica: la de aquel 
niño que podía mirar las estrellas con los ojos cerrados; XV, número singular y de fiesta, 
de remembranzas y páginas por escribir. 
 

 

CRIMEN ASFIXIA A GANADEROS DE DURANGO 
En ranchos de Durango, los ganaderos enfrentan una presión silenciosa: vender todas sus 
cabezas a un solo comprador, a un precio más bajo que el del mercado; no hay amenazas 
abiertas ni armas de por medio, pero la "oferta" llega de tal forma que pocos se atreven 
a desafiar. 
 

 

HUACHICOL FISCAL: EMPRESAS EN LA MIRA DESDE 2018; FUERON POR ELLAS HASTA 
AHORA 
Antes de que la Fiscalía General de la República (FGR) destapara en septiembre pasado 
una red de más de 550 compañías, presuntamente involucradas en el contrabando de 
combustible conocido como huachicol fiscal, al menos 16 firmas y seis operadores ya 
habían sido objeto de señalamientos o investigaciones desde años previos, de acuerdo 
con documentos oficiales y reportes consultados. 
 

 

RECAPTURAN A ZHI DONG ZHANG, CAPO DEL FENTANILO 
Tres meses después de haberse fugado del arresto domiciliario en la Ciudad de México, 
Zhi Dong Zhang, conocido como "Brother Wang", fue detenido en Cuba. El ciudadano 
chino es señalado como un abastecedor clave de fentanilo y precursores químicos para 
el Cártel de Sinaloa y el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG). 
 

 

DEBUTAN ENTRE REZAGOS Y PRESIÓN CIUDADANA 
A poco más de un mes de haber asumido sus cargos, los nuevos jueces y magistrados del 
Poder Judicial de la Federación (PJF) enfrentan rezagos heredados, múltiples pendientes 
administrativos y una curva de aprendizaje corta derivada de la alta carga laboral que 
encontraron. 
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AUDIENCIAS PÚBLICAS/ATENCIÓN CIUDADANA/DERECHO DE CONSULTA/PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Promete la SCJN tomar en cuenta las propuestas de personas con discapacidad (La Jornada) 
La SCJN concluyó ayer tres días de audiencias públicas con personas con discapacidad, con el compromiso de las 
Ministras y Ministros de tomar en cuenta los planteamientos de los 89 participantes al momento de resolver la 
acción de inconstitucionalidad 182/2024, relacionada con su derecho a ser consultadas en la elaboración de 
leyes que impactan su vida. La última jornada, de seis horas y media, fue la más extensa y concentró críticas al 
proyecto de la Ministra Lenia Batres Guadarrama, que propone abandonar el criterio vigente desde hace una 
década, según el cual la Corte invalida de forma automática las leyes relacionadas con personas con discapacidad 
cuando no hubo consulta previa. El proyecto de Batres, que propone establecer "un criterio sustituto" para 
analizar cada caso de manera individual y evitar la invalidez de leyes benéficas para ese sector, ha dividido al 
Pleno. Principalmente, Yasmín Esquivel Mossa y Giovanni Figueroa Mejía advierten que se podría restringir el 
citado derecho. Sin embargo, el Ministro Presidente, Hugo Aguilar, clausuró ayer la jornada señalando: "Este 
planteamiento que hace la Ministra Lenia, vamos a madurarlo. Yo estoy seguro de que vamos a encontrar la 
fórmula adecuada para encontrar este equilibrio de derechos". (El Financiero)  
 
Concluye SCJN diálogo con personas con discapacidad (24 Horas) 
La SCJN concluyó ayer las audiencias públicas en las que participaron personas con discapacidad, derivado de un 
caso sobre consulta previa a ese sector para la confección de leyes, con la promesa de no resolver el tema en la 
oscuridad. Durante 15 horas, los Ministros escucharon las inquietudes de 54 asociaciones y colectivos, 34 
personas físicas, tres universidades y escuelas, además de dependencias, legisladores y funcionarios. Las 
audiencias se convocaron por una propuesta de la Ministra Lenia Batres para abandonar un criterio de la antigua 
Corte. En síntesis, propuso quitar la obligatoriedad para que todas las leyes del país o reglamentos se sometan a 
consulta de las personas con discapacidad cuando sean temas que los atañen. (Web: Reporte Índigo -sitio-) (Web: 
El Sol de México -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) 
 
Fotografía/Personas con discapacidad convencen a la Corte (La Jornada) 
Luego de tres días de audiencias públicas con personas con discapacidad, la Suprema Corte dijo que tomará en 
cuenta sus opiniones al revisar un recurso sobre el derecho de ese sector a ser consultado respecto a leyes que 
impactan en sus vidas. Más información sobre el tema: (Web: Pese a los reclamos de personas con discapacidad, 
Lenia Batres mantiene su postura/Proceso -Sitio-) (Web: Instituciones no están capacitadas para entender la 
diversidad: personas con discapacidad/Milenio -sitio-) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Hugo Aguilar revisará recurso de impedimento contra María Estela Ríos (La Jornada) 
El Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, admitió a trámite y turnó a su ponencia el recurso de 
impedimento contra la Ministra María Estela Ríos González, que busca apartarla como ponente y de la discusión 
del expediente de cumplimiento de sentencia internacional 3/2023 sobre el caso García Rodríguez y otro versus 
México, que ordena al Estado inaplicar la prisión preventiva oficiosa y el arraigo. La solicitud fue presentada el 9 
de octubre por Daniel García Rodríguez y Reyes Alpízar Ortiz, quienes pidieron que la Ministra se excuse o sea 
recusada, al considerar comprometida su imparcialidad, pues en 2022, como consejera jurídica de la Presidencia, 
firmó un comunicado con el titular de Gobernación para pedir a la Corte mantener la prisión preventiva oficiosa, 
postura opuesta a la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos… La Corte publicó ayer en listas 
el acuerdo fechado el 8 de octubre, aunque la solicitud fue presentada el día 9, e instruyó a la Ministra Ríos 
González a rendir un informe en su defensa. El Ministro Presidente Aguilar Ortiz, ponente del expediente, 
deberá presentar al pleno un proyecto sobre si está o no impedida para participar. (Web: Milenio Diario -sitio-) 
(Web: Proceso -sitio-) 
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DEFRAUDACIÓN FISCAL Y REVISIÓN JUDICIAL/CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Atrae la Corte querella de Hacienda contra ex directivo de la Cooperativa Cruz Azul (La Jornada) 
El caso en que se acusa al ex director jurídico de la Cooperativa Cruz Azul, Víctor Manuel Garcés Rojo, del delito 
de defraudación fiscal equiparada por un monto cercano a 3 millones de pesos llegó a la SCJN. Ayer, el Pleno de 
la Corte aprobó ejercer su facultad de atracción sobre el amparo directo 46/2025, con el fin de analizar si es 
constitucional que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pierda el derecho a presentar una querella por 
delito fiscal cuando no lo hace dentro del plazo de cinco años. La solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
fue promovida por la Ministra Lenia Batres Guadarrama, ante la falta de legitimación que tiene la SHCP para 
promover el recurso ante la Corte. (Reforma) (24 Horas) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/DOBLE TRIBUTACIÓN 
Destacado en la Web/SAT confirma litigio con Samsung, pero desmiente sea de 300 mil millones de pesos  (La 
Silla Rota -sitio-) 
El SAT aclaró que el litigio fiscal con Samsung asciende a poco más de 9,600 mdp. El caso se encuentra 
actualmente en la SCJN y forma parte de los 30 juicios que la autoridad mantiene contra 24 empresas por 
presuntas irregularidades en el pago del IVA… informó Gari Flores, Administrador General de Recaudación del 
SAT. Agregó que la cifra que se llegó a manejar de un litigio de 300 mmdp es completamente falsa y alejada de 
la realidad. Samsung México informó a La Silla Rota que “la compañía busca una resolución constructiva a este 
tema mediante un diálogo continuo y colaborativo con el Gobierno de México”. El funcionario enfatizó que el 
caso está en la SCJN y la autoridad está a la espera de la resolución final “Entonces una vez que se resuelva, 
dependiendo del fallo que dé la Corte, del cual siempre el SAT es muy respetuoso, en caso de que haya que cubrir 
algún impuesto por parte de Samsung y el resto de empresas maquiladoras que tienen estos juicios, tendremos 
que hacer las acciones con la compañía para para cobrarlo y con el resto”, explicó. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Reconocen el legado de las mujeres (El Heraldo de México) 
Legisladoras, funcionarias, magistradas, diplomáticas y líderes sociales mexicanas participaron en el foro "Con 
Claudia llegamos todas", en donde abordaron la autonomía económica de las mujeres, la igualdad sustantiva y 
la sororidad como herramientas para seguir construyendo un México más justo, libre e igualitario. El evento fue 
organizado por la vicecoordinadora de Vinculación Parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados, 
Gabriela Jiménez Godoy, quien destacó que ninguna mujer llegó sola, sino que todas han caminado acompañadas 
y preparadas para formar parte de esta nueva etapa del país, en la que las mujeres ocupan cada vez más espacios 
de decisión y liderazgo… En tanto, la Ministra de la Suprema Corte, Yasmín Esquivel, señaló que juzgar con 
perspectiva de género no debe ser una aspiración, sino una obligación del Estado. 
 
SUSPENSIÓN DE AUDIENCIAS POR ABUSO SEXUAL INFANTIL  
Destacado en la Web/Víctimas de delitos sexuales no deben declarar cada vez que se les pida, dice Yasmín 
Esquivel; pide evitar revictimización (El Universal -sitio-) 
El Pleno de la SCJN comenzó la discusión del amparo directo en revisión 1597/2025, un expediente en el que se 
define la forma en que debe computarse el plazo de diez días para suspender la audiencia de juicio oral en un 
caso de abuso sexual infantil. Al pronunciarse sobre el asunto, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa hizo especial 
referencia a los antecedentes del caso, concretamente a la víctima del delito de violación agravada, quien 
además es una infancia y coincidió con el Ministro ponente en que no se debe exigir, de nueva cuenta, la 
declaración de la víctima, con el fin de que no vuelva a ser expuesta y, así evitar que se le revictimice. En ese 
sentido, Esquivel Mossa explicó que la protección de los derechos de las víctimas no siempre ha tenido la 
atención que amerita, y que el modelo penal de corte acusatorio y oral tiene como principales objetivos el 
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esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
ocasionados por el delito se reparen. (Web: ContraRéplica -sitio-) 
 
MODIFICACIONES A LEY DEL IMSS/LEY DEL 73/DEUDORES ALIMENTARIOS/EMBARGO DE RECURSOS 
Destacado en la Web/Adiós a la pensión de la Ley 73 del IMSS, Corte avala embargo a estos pensionados (El 
Heraldo de México -sitio-) 
La SCJN está autorizando modificaciones a la Ley del IMSS en beneficio de las familias mexicanas, sobre todo de 
aquellos quienes dependen económicamente de personas pensionadas en ese organismo, por lo que ahora los 
recursos de quiénes se rigen bajo la Ley del 73 pueden quedar embargados, aquí te explicamos los detalles. La 
pensión IMSS se da a los trabajadores que cumplieron ciertos requisitos al momento de concluir su vida laboral. 
El monto de la pensión varía según el régimen bajo el que se encuentre el trabajador jubilado, que puede ser la 
Ley 73 del IMSS o la Ley 97, sin embargo la resolución de la SCJN aplica para ambas. De acuerdo con un fallo de 
la SCJN emitido el 9 de julio de 2025 los recursos de la subcuenta de retiro pueden ser embargados en beneficio 
de la infancia y su derecho a recibir alimentos, por lo que los pensionados que son deudores alimenticios pueden 
ser embargados.  
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Calcula el Gobierno federal recaudar $400 mil millones más de lo previsto (La Jornada -primera plana-) 
Con las adecuaciones a la Ley de Aduanas y el reforzamiento en el combate a la corrupción, especialmente contra 
las empresas factureras, el Gobierno federal prevé recaudar 400 mil millones de pesos arriba de lo previsto en 
2026, anunció la Presidenta Claudia Sheinbaum, quien recordó que en lo que va de esta administración se 
captaron 500 mil millones de pesos más sin aumentar impuestos, sólo recaudando mejor… A pregunta expresa, 
se refirió a las primeras actuaciones de los nuevos Ministros de la SCJN relacionadas con la evasión de impuestos 
con la reforma en materia de amparo. "La ley está aprobada. Las palabras 'Estado de Derecho' se han utilizado 
mucho en México, y a veces la usa quien no paga impuestos o que no paga los impuestos que le correspondería, 
o para otras cosas, para que la ley esté a favor de algunos que tenían privilegios. Y todo el objetivo de la reforma 
al Poder Judicial es el principio de Juárez: 'Nada ni nadie por encima de la ley'. 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Perdonan en Tribunal multas a 82 juzgadores (Reforma) 
El TEPJF perdonó multas que impuso el INE a 82 candidatos al Poder Judicial -entre ellos cinco Ministros que 
resultaron electos- por irregularidades en gastos de campaña. Después de posponerlo mes y medio, con el 
argumento de que era mejor discutir en paquete los temas de fiscalización de decenas de candidatos, los 
magistrados de la Sala Superior destrabaron las impugnaciones, pese a que están pendientes otros temas en la 
materia. Sin embargo, mantienen en la congeladora las sanciones que aplicó el INE contra 168 juzgadores por 
aparecer en acordeones físicos y publicados en internet, al considerar que esa promoción ilegal no podría quedar 
impune… De los nuevos Ministros, Esquivel recibió la sanción más alta por anomalías en su gasto, 95 mil 490 
pesos, pese a que las faltas que cometió ameritaban una multa por 547 mil 823 pesos. 
 
Piden certidumbre y seguridad pública para invertir (El Universal)  
Los inversionistas esperan que haya certidumbre y termine el ruido que generan los cambios al sistema judicial, 
dijo el presidente de Kimberly-Clark de México, Claudio X. González Laporte. "Necesitamos la certidumbre, y uno 
de los factores muy importantes es que el nuevo sistema judicial nos indique que va a haber certidumbre", indicó 
en entrevista en el Global Investors Symposium, que organizó el Milken Institute en la Ciudad de México… 
Comentó que se requiere incrementar la inversión de 10% a 30% en función del tamaño del PIB con el fin de 
tener un crecimiento económico verdadero. "No diría que hay inversión congelada, pero no hay suficiente 
inversión... Necesitamos animar a todo el mundo. Desafortunadamente ha habido mucho ruido alrededor de la 
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reforma judicial, el amparo, la ley de aguas y la reforma electoral. El ruido no ayuda. Sé que algunas de estas 
cosas se tienen que hacer, pero no es fácil lograr todo el ánimo de inversión al mismo tiempo que se están 
haciendo tantas reformas", señaló. (El Sol de México) (La Prensa)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Intento de manipulación” 
La Ministra Lenia Batres señaló ayer que en una acción de incons�tucionalidad promovida en contra de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California, se invalidó una norma que favorecía a las personas con discapacidad; pero 
lo que no dijo es que al Congreso del estado le dieron 12 meses para hacer la consulta y tampoco dijo que gracias 
a la resolución de la Corte, se llevó a cabo la consulta con todos los estándares internacionales, donde 
par�ciparon más de mil 200 personas. ¿Acaso la Ministra Lenia Batres manipula la información para imponer su 
criterio? ¿Será? 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
… Era de esperarse, la SCJN sólo le basta con probar su docilidad. Fallaron a favor de la prisión preventiva 
oficiosa… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Caso Cruz Azul a la Corte” 
Llegó a la Corte el caso por defraudación fiscal equiparada contra Víctor Manuel Garcés Rojo, ex director jurídico 
de la Cooperativa Cruz Azul. El Máximo Tribunal aceptó revisar un amparo promovido por la Secretaría de 
Hacienda contra la sentencia que dio por cerrado el caso, porque según no se había hecho dentro del plazo legal. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De fondos a fondo” 
#Aguakán... No hay duda de que la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado (CAPA) de Quintana Roo quiere 
estrangular la liquidez de Aguakán: tras intentar cobrarle un crédito fiscal de más de 3,750 mdp, ahora pretende 
imponer un segundo crédito por 2,491 mdp, esta vez sobre el ejercicio fiscal 2020. En total, suman más de 6,200 
mdp en supuestos adeudos porque los pagos convenidos con la concesión se han pagado puntualmente. El 
problema no es sólo el monto, que excede incluso los ingresos de Aguakán en esos años, sino el fundamento… 
Peor aún: el Gobierno estatal se opone a que la SCJN atraiga el caso, pese a su relevancia nacional. ¿A qué le 
temen? ¿Por qué evitar que el Máximo Tribunal defina los límites del Poder local? La certidumbre jurídica está 
en juego… 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Parece que no se dan cuenta” 
Llevamos ya siete años en que la actividad económica no crece, sigue estancada, y las perspectivas hacia adelante 
son igualmente débiles… los inversionistas buscan que haya estabilidad en el presente y en los años siguientes… 
No entiendo por qué la 4T sigue profundizando el deterioro del régimen jurídico y el marco institucional que 
requieren los inversionistas para establecer una nueva planta de producción o iniciar proyectos de inversión de 
envergadura. Me refiero a una amplia variedad de decisiones del Gobierno que han impactado de manera 
negativa las condiciones e incentivos para la inversión privada, desde la cancelación del NAICM en 2018, que se 
sigue resintiendo todos los días, la destrucción del Poder Judicial y de los contrapesos que limitaban la toma de 
decisiones unilaterales por el Gobierno, hasta la reciente reforma a la Ley de Amparo…  
 
Opinión/Víctor Gómez Ayala (El Financiero) “El espejo de la Costa Este” 
Hay viajes que se parecen a los espejos: uno sale a mirar el mundo y termina viendo su propio reflejo… ¿qué está 
viendo el mundo en México que nosotros ya no alcanzamos a notar?... El país crece más de lo esperado, pero 
menos de lo necesario. Se reconocen los logros macro, pero pesan los límites institucionales. Varios 
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inversionistas mencionaron la reforma judicial y los cambios a la Ley de Amparo como factores que, sin ser aún 
crisis, ya generan cautela en sectores estratégicos como energía, minería y manufactura. En el horizonte externo, 
el tema ineludible fue el T-MEC: pocos dudan de su continuidad, pero nadie espera beneficios inmediatos. La 
mayoría ve un potencial de crecimiento cercano a 1.5%. Sobre Banxico, hubo un curioso consenso: el recorte 
hacia 7% está descontado, pero el debate empieza en 2026…  
 
Opinión/Uriel González (ContraRéplica) “Reforma al amparo, cambios trascendentes” 
… El juicio de amparo es un medio de control concentrado de la constitucionalidad por virtud del cual la persona 
quejosa reclama una violación o afectación a sus derechos, se investiga dicha violación y el órgano jurisdiccional 
notifica su determinación a la autoridad emisora correspondiente ordenándole detener y en su caso, reparar el 
acto u omisión infractora. El primer gran cambio a la ley es la reconceptualización del interés legítimo. Éste se 
invocaba cuando las personas quejosas reclamaban una afectación indirecta o se lesionaba un derecho 
subjetivo... Por su parte, en aquellos juicios de amparo donde se reclame la inconstitucionalidad de normas 
generales, la ley delimita que la suspensión en ningún caso podrá concederse con efectos generales, como 
sucedió por lustros... La Ley de Amparo, y por lo tanto este juicio, han cambiado para siempre. Los ciudadanos 
ahora se encuentran ante un nuevo paradigma para la protección de sus derechos. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Blindar el T-MEC, olvidar la certeza interna” 
… La falta de claridad sobre el futuro comercial de México con Estados Unidos dificultará el flujo de las inversiones 
y hará inevitable lo que ahora confirman los datos económicos con una caída importante de las actividades 
secundarias. Resulta paradójico que la estabilidad de largo plazo de la economía mexicana la hayamos 
depositado en la voluntad de un solo hombre, mientras de manera interna parece que se hace todo lo posible 
por minar la confianza empresarial. Cierto que pende la amenaza arancelaria de Donald Trump, pero tampoco 
genera confianza ver la manera como el régimen se apropió del Poder Judicial y limitó los derechos defensa ante 
las decisiones del Estado a través de modificar la Ley de Amparo…  
 
Opinión/Israel González Delgado (ContraRéplica) “El PAN regresó en forma de fichas” 
EI derecho, ejercido profesionalmente, nunca ha tenido buena fama… La total disociación entre la figura del 
ministerio público como representante social y quienes la encarnan (agentes y fiscales), y la desconfianza pública 
que generan, es un ejemplo ilustrativo, pero no el único. La absoluta indiferencia con la que las personas fuera 
del gremio jurídico han recibido la reforma judicial, es otro. Y ahora que lo pienso, nunca he oído a nadie, dentro 
de sus lamentos por cualquier problema nacional, desear que "ojalá hubiera más abogados"… Por todo esto, los 
cambios a la ley, importan. Incluso en una ley eminentemente procesal, como la del juicio de amparo, las 
modificaciones pueden terminar afectando los derechos, inclusive, de quienes hoy los proponen y aprueban sin 
más criterio que la prisa.  
 
Opinión/Saúl Arellano (La Crónica de Hoy) “El desafío de volver a crecer y distribuir mejor” 
En los últimos años, la economía mexicana ha enfrentado un doble desafío: retomar una senda de crecimiento 
sostenido y, al mismo tiempo, lograr una distribución más equitativa de los frutos de ese crecimiento. Ambos 
objetivos exigen una revisión profunda de los supuestos de la política económica, de la institucionalidad fiscal y 
de los enfoques de inversión pública y formalización laboral… El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación refleja claramente estas tensiones. En lugar de apostar por una expansión de la base tributaria y una 
formalización gradual de la economía, el diseño presupuestal se orienta a extraer más de la base gravable 
existente… El panorama se complica con factores institucionales y jurídicos que generan incertidumbre. Las 
recientes reformas al Poder Judicial y a la Ley de Amparo, en un contexto de renegociación del Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá, han encendido alertas entre inversionistas nacionales y extranjeros. 
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Destacado en la Web/Opinión/Pablo Álvarez Icaza Longoria (El Universal -sitio-) “Adenda” 
1. Por un lado, se alienta a la inversión extranjera y, por otro lado, se le ahuyenta con las modificaciones a la Ley 
de Amparo y cancelar los acuerdos que impedían la doble tributación. El afán recaudatorio puede perjudicar la 
revisión del T-MEC. Ojalá que los legisladores no aprueben los cambios sin pensar en las consecuencias. 
 
Tu Opinión Reforma.com/Alerta estancamiento (Reforma)  
La economía mexicana está claramente estancada. La variación interanual del Indicador Global de la Actividad 
Económica fue del 0.0% en agosto. Por más que el Gobierno diga que con el Plan México se crecerá, el gran freno 
ha sido la política pública de este y del anterior Gobierno, que resulta en incertidumbre entre inversionistas por 
la destrucción de instituciones, la reforma judicial y ahora la Ley de Amparo. Pero como este Gobierno, al igual 
que el anterior, se conducen por su ideología de izquierda, y no por las leyes económicas, estamos en un claro 
detrimento del nivel de vida de los mexicanos. 
Luisa Fernanda Pliego, Aguascalientes, Ags. 
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 ACUERDO 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo general del Pleno del Órgano de Administración Judicial en el que se establecen los principios de 
integridad para la actuación de las personas servidoras públicas con funciones administrativas del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
SUBASTA DE BIENES DECOMISADOS 
Avioneta y tarjetas de fut, a subasta del Indep (El Universal)  
El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado alista una nueva subasta en donde rematará desde avionetas, 
yates y camionetas blindadas hasta tarjetas de futbol de colección decomisadas a la delincuencia organizada y 
en aduanas. Esta subasta presencial a martillo se llevará a cabo el próximo miércoles 29 y jueves 30 de octubre 
en la Ciudad de México, y estará compuesta por 493 lotes de bienes muebles en 46 mil 725 piezas y 658 mil 
366.90 kilogramos … Entre las docenas de vehículos de gasolina que se ofertan por el Indep destaca una 
camioneta blindada marca Chevrolet Tahoe modelo 2013 con blindaje nivel D y que cuenta con un precio de 
salida de 340 mil 673 pesos, la cual fue transferida por el CJF. (El Gráfico)  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Desplegado/Señalan a jueces y magistrados del segundo circuito judicial del PJF de favorecer a integrantes del 
Cártel de Sinaloa y Cártel del Golfo (El Universal)  
El pasado 9 de mayo del presente año, el secretario de Seguridad Pública Federal, Omar García Harfuch, dio a 
conocer una lista de jueces de Distrito que presuntamente favorecieron a integrantes de organizaciones 
criminales mediante resoluciones judiciales que implicaron traslados, cambios de medidas cautelares o 
liberaciones. De acuerdo con el funcionario, se tiene registro de 198 determinaciones judiciales que beneficiaron 
a operadores delictivos de distintos cárteles en México. Entre los casos señalados, destacó el de Gerardo Ponce 
Alanís, miembro del Cártel de Sinaloa, a quien se le aseguraron drogas, armas y dinero en efectivo; sin embargo, 
fue beneficiado con resoluciones judiciales… Asimismo, el titular de la FGR informó que se ejercerá acción penal 
contra el juez Gregorio Salazar Hernández, por presuntos delitos relacionados con la impartición indebida de 
justicia, aunque hasta el momento no se ha emitido información adicional sobre el proceso. Otro de los jueces 
señalados fue Silvestre Peña Crespo, del estado de Guanajuato, quien habría ordenado cinco traslados de 
personas privadas de la libertad acusadas de delitos de alto impacto… Por su parte el TDJ del PJF manifestó que 
se mantendrá al tanto de todos los casos mencionados es decir resoluciones judiciales futuras y presentes de esa 
manera evitar actos de corrupción. 
Responsable de publicación: Juan Charrez 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES  
Denuncian sobornos de nuevo magistrado (Reforma)  
Poco antes de asumir el cargo de magistrado por elección popular, Miguel Ernesto Leetch San Pedro fue 
denunciado por el Instituto Federal de la Defensoría Pública, al que perteneció 14 años, por cobrar sobornos a 
personas a las que debía atender de forma gratuita. El instituto lo denunció ante la FGR y también ante la 
Contraloría del entonces CJF. Leetch pidió el soborno a Karel Angélica Ramírez Rojas, esposa de Sahid Ragani, un 
ciudadano marroquí detenido el año pasado por tráfico de indocumentados, en su modalidad de albergue. 
Leetch supuestamente cobró 126 mil pesos a la esposa de su representado, para costear sus "viáticos" y realizar 
diligencias. Y, presumiblemente, también le pidió entre 300 y 500 mil pesos para sobornar a la FGR y conseguir 
la liberación del esposo, internado en el Penal del Altiplano, a través del beneficio conocido como criterio de 
oportunidad. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “"Presenta tu denuncia", el mantra de la Cuatroté” 
Enfrentado con cualquier acusación, el oficialismo contesta con la invitación -repetida mecánicamente, con la 
elocuencia de un machote de papelería- de que se muestren las evidencias. El problema es que, cuando eso 
sucede, no hay consecuencias…. Es lógico: ninguna denuncia procede contra quien tiene el monopolio de la 
procuración y de la administración de justicia. A menudo se reclama que la reciente reforma judicial no incluyó 
en sus objetivos al Ministerio Público, instancia que decide a quién se acusa y de qué, y lugar donde suelen 
atorarse las exigencias de justicia. ¿Y cómo para qué hubiera querido reformar al MP el oficialismo, si ya 
controlaba a la "autónoma" FGR y la enorme mayoría de las "autónomas" fiscalías estatales? A lo que necesitaba 
ponerle el yugo era al Poder Judicial, para que las denuncias que tramite a través de sus fiscales a modo caigan 
en manos de jueces igualmente a modo -o, si eso llegara a fallar, de los pocos jueces independientes que quedan, 
a los que ahora puede encarrilar mediante el nuevo Tribunal de Disciplina Judicial- y a fin de que jamás de los 
jamases prospere una acusación contra alguno de sus socios. Así que, los Adanes, los Cuaus y los Noroñas pueden 
dormir tranquilos…  
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REFORMA JUDICIAL 
Debutan entre rezagos y presión ciudadana (Reporte Índigo -nota principal-)  
A poco más de un mes de haber asumido sus cargos, los nuevos jueces y magistrados del PJF enfrentan rezagos 
heredados, múltiples pendientes administrativos y una curva de aprendizaje corta derivada de la alta carga 
laboral que encontraron. Desde diferentes circuitos judiciales, los impartidores de justicia debutantes saben que 
están bajo escrutinio desde el primer minuto del 1º de septiembre cuando tomaron posesión en acato a la 
reforma judicial… Reporte Índigo entrevistó a varios servidores judiciales que recién se incorporaron al PJF para 
conocer cómo ha sido su dinámica laboral…  En entrevistas por separado, los nuevos integrantes del Poder 
Judicial reconocen de inmediato que no hay margen de error y que la curva de aprendizaje no debe prolongarse 
ante la magnitud de las responsabilidades que asumieron… Para Karla Alín Ortiz Domínguez, jueza de Distrito 
adscrita al Quinto Tribunal Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, ser impartidora de justicia 
significa estar bajo la lupa de la ciudadanía y del escrutinio público en estos tiempos. 
 
¿Y a los magistrados cómo les va? (Reporte Índigo)  
En esta nueva oleada de funcionarios judiciales también se incorporaron magistrados, quienes, al igual que los 
jueces, fueron asignados a Circuitos donde el ritmo de trabajo es frenético.  En el edificio sede del Palacio de 
Justicia de San Lázaro, en la Ciudad de México, seis funcionarios judiciales de este nivel accedieron a compartir 
cómo es su dinámica laboral y la ruta que han seguido durante su primer mes de ejercicio jurídico. En su mayoría, 
los magistrados hombres han preferido mantener los escritorios despejados, mientras que las magistradas 
tienden a personalizar más su entorno con plantas y cuadros, pues aseguran que es ahí donde pasan la mayor 
parte del tiempo durante la semana. Tal es el caso de Salvador Obregón Sandoval, magistrado integrante del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, quien mantiene su oficina abierta todo 
el tiempo, la cual no tiene un solo libro en los estantes que se encuentran. Tampoco cuenta con ningún tipo de 
"distractores" como él mismo los llama… Más información sobre el tema: (Sin indemnización y con 
dudas/Reporte Índigo)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenan a uno de los pozoleros del Cártel de Tijuana (El Financiero)  
Un juez federal impuso penas de entre 34 y 54 años de prisión a tres integrantes del Cártel de Tijuana, 
responsables del homicidio de tres funcionarios cuyos cuerpos fueron hallados en el 2000 sobre la carretera 
Tijuana-Mexicali. Entre los detenidos está Marco García, El Cris, identificado como uno de los primeros pozoleros 
de Los Arellano Félix. (La Jornada)  
 
Golpe a Chapitos: caen seis con armas y abaten a líder (Milenio Diario)  
En el contexto de una noche violenta que dejó una decena de muertos en Sinaloa, una "operación estratégica" 
de fuerzas federales estatales en Culiacán se saldó con la detención de seis integrantes de una célula criminal 
vinculada con Los Chapitos, el abatimiento de su líder y el decomiso de ocho armas de fuego. El secretario de 
Seguridad federal, Omar García Harfuch, informó que a estos generadores de violencia se les vincula con 
homicidios, narcotráfico, privación de la libertad y agresiones armadas. "Entre los detenidos están José Manuel 
N, Mono Canelo, y Juan Carlos N, Chango, quienes ya habían sido capturados en diciembre, pero fueron liberados 
por un juez", detalló el secretario. El líder de la célula, identificado como Luis Ezequiel Rubio Rodríguez, El Morral, 
"perdió la vida al atacar a la autoridad". 
 
Arrestan a ex funcionario de Teapa, Tabasco, por nexos con La Barredora (La Jornada)  
El ex secretario del ayuntamiento de Teapa, Tabasco, Iván García Sánchez fue detenido ayer por elementos de la 
Fuerza Interinstitucional de Reacción Táctica Olmeca, por su presunta participación en la banda criminal La 
Barredora… La detención se realizó porque el ex funcionario tiene varias investigaciones abiertas por las 
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autoridades, que lo relacionan con la banda delictiva que encabezaba en Tabasco Hernán Bermúdez Requena, 
ex secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, actualmente preso en Almoloya. El arresto se hizo en el 
domicilio del ex funcionario. Tras la captura, las autoridades judiciales reforzaron la seguridad en Teapa. En tanto, 
luego de un enfrentamiento de fuerzas federales contra integrantes del cártel de Sinaloa, el cual dejó un agresor 
muerto, autoridades detuvieron en Culiacán a seis atacantes, dos de ellos ya habían sido aprehendidos en 
diciembre de 2024 y liberados por un juez federal. El titular de la SSCP, Omar García Harfuch, informó esto en su 
cuenta de X. (La Razón de México)  
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Cuba entregará a México a proveedor de fentanilo (El Universal)  
A pesar de que también es requerido por EU, Zhi Dong Zhang, quien fue detenido ayer en La Habana, Cuba, y es 
acusado de ser el principal abastecedor de fentanilo para el Cártel de Sinaloa y el CJNG, será enviado México 
para ser entregado a las autoridades federales, según se prevé … Tras su fuga, en los primeros días de agosto, la 
FGR solicitó a un juez que liberara orden de aprehensión contra el ciudadano chino por el delito de "resistencia 
de particulares", al quitarse el dispositivo de localización que le fue impuesto. Sin embargo, el juez del Reclusorio 
Oriente se declaró incompetente para conocer del asunto, decisión que ya fue impugnada por la FGR ante un 
Tribunal Colegiado de Apelación de la CDMX … Zhang fue detenido con fines de extradición a EU el 30 de octubre 
de 2024… no obstante, un juez federal cambió la medida cautelar a prisión preventiva domiciliaria, con vigilancia 
de la Guardia Nacional en una casa de Lomas de Padierna, pese a la oposición del Ministerio Público del caso, de 
la que después se escapó. (El Financiero -primera plana-) (El Economista) (Milenio Diario) (La Jornada) (24 Horas) 
(La Razón de México) (El Sol de México) (Publimetro) (Diario de México -primera plana-) (El Gráfico) (Ovaciones)  
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
FGR impugna amparo que obtuvo Ramón Sosamontes (La Jornada)  
La FGR impugnó el amparo que un Tribunal de apelación otorgó a Ramón Sosamontes Herreramoro, uno de los 
hombres más cercanos a Rosario Robles y ex jefe de comunicación social de la Secretaría de Desarrollo Social 
entre 2012 y 2015. La resolución ordena dejar sin efecto la vinculación a proceso por la probable responsabilidad 
de uso indebido de atribuciones y facultades relacionado con el desvío de recursos en el sexenio de Enrique Peña 
Nieto. El caso será analizado por otro Tribunal para que determine si modifica o revoca la sentencia. En febrero 
pasado, el Segundo Tribunal Colegiado de apelación ratificó el auto de vinculación a proceso que un juez de 
Control en el Reclusorio Norte de la CDMX dictó contra el ex funcionario en octubre de 2023, pero él apeló el 
magistrado Alberto Torres Villanueva determinó de manera unilateral otorgarle la protección de la justicia 
federal. 
 
VINCULACIÓN A PROCESO POR DELITOS CONTRA LA SALUD Y COHECHO  
Homicida de Cohen enfrentará un segundo proceso ante juez federal (La Jornada)  
Donovan Calderón, presunto autor del homicidio del abogado David Cohen Sacal, enfrentará un primer proceso 
en su contra por delitos contra la salud y cohecho, así como por portación de arma de fuego y posesión de 
cartuchos, ante un juez federal; en tanto, espera que su situación jurídica por el crimen cometido el 13 de 
octubre pasado en la Ciudad Judicial, se resuelva el próximo viernes. El joven de 20 años fue presentado ante un 
juez con sede en el Reclusorio Sur, quien determinó vincularlo a proceso y que continúe en prisión en este penal. 
Durante el acto judicial, el agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia formuló la imputación 
en su contra y expuso los datos de prueba que se encuentran en la carpeta de investigación que se abrió tras su 
detención el 15 de octubre anterior… (El Universal) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (24 Horas)  
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS  
Huachicol fiscal: empresas en la mira desde 2018; fueron por ellas hasta ahora (La Razón de México -nota 
principal-)  
Antes de que la FGR destapara en septiembre pasado una red de más de 550 compañías, presuntamente 
involucradas en el contrabando de combustible conocido como huachicol fiscal, al menos 16 firmas y seis 
operadores ya habían sido objeto de señalamientos o investigaciones desde años previos, de acuerdo con 
documentos oficiales y reportes consultados… Grupo Potesta S.A. de C.V., cuyo socio, Jorge Bechara Estefan 
López -hijo del ex secretario de Educación de Puebla, Jorge Estefan Chidiac- tramitó el mes pasado un amparo 
para frenar cualquier orden de aprehensión, fue suspendida por el SAT del Padrón de Importadores y 
Exportadores Sectorial por incumplir requisitos de comercio exterior, como señalar medios de transporte y 
ubicación física de instalaciones…  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Tumban amparo de azteca por caso en EU (Reforma)  
Un Tribunal federal revocó la protección otorgada por un juez a TV Azteca para no pagar más de 580 millones 
de dólares que le debe a tenedores de deuda emitida en Estados Unidos. En sentencia inapelable y por 
unanimidad, fueron eliminadas las medidas cautelares dictadas en favor de TV Azteca en septiembre de 2022 
por Miguel Ángel Robles Villegas, entonces juez civil de la CDMX. Los tres magistrados coincidieron en que las 
órdenes de Robles fueron contrarias a la jurisprudencia de la Corte e impropias de un litigio mercantil. "No es 
posible suspender de manera genérica el cumplimiento de las obligaciones, ni de manera indefinida, no puede 
haber un efecto indefinido sobre contratos válidamente celebrados", explicó el magistrado Juan Jaime González 
Vargas, "la medida cautelar fue excesiva y carente de precisión". 
 
Piden acreedores de Tv Azteca imponer sanción por desacato a Salinas Pliego (La Jornada)  
Los fondos de inversión estadunidenses que litigan un adeudo de 580 millones de dólares con Tv Azteca buscan 
que se impongan sanciones por desacato contra esta empresa, que se extiendan a Grupo Salinas, como 
controlador, y que se evalúe si también Ricardo Salinas Pliego como accionista mayoritario de la televisora podría 
tener la misma pena, tal y como sucedió en el caso con AT&T, de acuerdo con un par de cartas enviadas a la corte 
que lleva el caso en EU … según la carta, enviada por la representación de los acreedores, ni Tv Azteca ni Grupo 
Salinas han hecho nada para suspender las medidas e incluso siguieron de manera activa sus procesos en los 
Juzgados mexicanos los días 1, 7 y 8 de octubre. En esa última fecha incluso pidieron a la décima corte de circuito 
civil intervenir y recusar a dos magistrados en una revisión de amparo que es parte del mismo proceso, 
apuntaron… La defensa de Tv Azteca y 39 filiales de Grupo Salinas, a cargo del despacho Greenberg Traurig, 
reconoció en una carta aparte que fue hasta el 14 de octubre, 22 días después de lo resuelto en el juzgado en 
Nueva York, que sus abogados en México "informaron formalmente" al Noveno Juzgado Civil y al Trigésimo 
Octavo Juzgado Civil sobre la suspensión, "les proporcionaron la orden original y una traducción certificada al 
español"…  
 
DELITOS FICALES  
Probar que una factura no sea falsa será complicado para los contribuyentes: especialistas (El Economista)  
Comprobar que una factura no sea falsa va a ser complicado para los contribuyentes, pues no todos tienen los 
recursos suficientes para demostrar la "materialidad de las operaciones" amparadas con los comprobantes 
fiscales que emitan o reciban, advirtieron especialistas. Y es que con los cambios aprobados por la Cámara de 
Diputados al Código Fiscal de la Federación, a partir del 2026 los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDIs) tendrán que amparar operaciones existentes, verdaderas o actos jurídicos reales. "Esto significa que los 
contribuyentes que emitan (y reciban) CFDIs tendrán que contar con la información y documentación que 
acredite la "materialidad de las operaciones" amparadas con dichos comprobantes", explicó Luis Pérez de Acha, 
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especialista en derecho fiscal… Pérez de Acha advirtió que demostrar la "materialidad de las operaciones" ante 
las autoridades fiscales no ha sido fácil para los contribuyentes, "con resultados dispares y desfavorables" para 
ellos en los Tribunales federales…  
 
DERECHO DE HUELGA/DERECHOS LABORALES  
Ordena Tribunal laboral recuento sobre la huelga en el Monte de Piedad (La Jornada)  
El Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, con sede en la Ciudad de México, ordenó realizar un recuento 
en el Nacional Monte de Piedad el mes siguiente, a fin de que los más de mil 800 trabajadores ratifiquen o 
rechacen la huelga que estallaron el pasado 30 de septiembre. Arturo Zayún González, dirigente del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Nacional Monte de Piedad, informó lo anterior e indicó que la votación se llevará 
a cabo los días 12, 13 y 14 de noviembre en más de 63 sedes del Tribunal, entre las 10 y las 15 horas. Este proceso, 
mediante el voto personal, secreto y directo, será determinante para definir si el juez federal laboral declara o 
no legalmente existente la huelga estallada hace 24 días en las más de 300 sucursales de empeño del país. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Acusaron intento de lucro con repartidor (Excélsior)  
Integrantes del Colectivo Nacional No Más Presos Inocentes acusaron a la familia de Daniel Tadeo, repartidor de 
aplicación que murió en un accidente mientras trabajaba en su moto en Santa Fe en diciembre de 2024, de estar 
lucrando con su muerte. El colectivo afirma que la familia se niega a aceptar la reparación del daño ofrecida y 
solicita una suma mayor a la que establece la ley. Esto luego de que la familia de Tadeo solicitó una audiencia 
para pedir prisión preventiva contra la acusada, Gabriela "N", solicitud que fue negada por un juez de Control, 
quien determinó que no existía materia para cambiar la medida cautelar. 
 
Ejecutan nueva orden de aprehensión contra oficial mayor de Omar Fayad (La Jornada)  
La Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo ejecutó una nueva orden de aprehensión contra 
Martiniano Vega Orozco, ex oficial mayor del Gobierno de Omar Fayad (2016-2022), acusado de desviar 116 
millones de pesos de un seguro contratado para atender daños provocados por fenómenos naturales. Según la 
carpeta de investigación, el 30 de abril de 2021 el entonces funcionario solicitó 60 millones de pesos en recursos 
extraordinarios para renovar la póliza de seguro catastrófico, mediante el contrato 303/2021 con la empresa 
Grupo Mexicano de Seguros SA de CV… El ex oficial mayor será presentado ante un juez de Control en las 
próximas horas para determinar la fecha y horario de la audiencia inicial de formulación de imputación y posible 
vinculación a proceso por el nuevo ilícito que se le atribuye. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “La trama ruso-cubana del chino que se 
le escapó a México” 
Zhi Dong Zhang, mejor conocido como Brother Wang, fue detenido en Cuba tras tres meses de fuga que 
exhibieron al sistema de justicia mexicano. El ciudadano chino, considerado por agencias estadounidenses como 
uno de los principales enlaces financieros del Cártel de Sinaloa y del CJNG para el tráfico de fentanilo y el lavado 
de dinero, escapó de la vigilancia de la FGR pese a tener orden de resguardo domiciliario y medidas cautelares 
reforzadas. Su evasión no fue solamente un descuido. La FGR lo mantenía bajo custodia luego de que el juez Juan 
José Hernández Leyva, el mismo que ha liberado a varios operadores de alto perfil, le concediera un amparo que 
modificó su prisión preventiva por arresto domiciliario. Desde entonces, el expediente se convirtió en una bomba 
de tiempo. Las áreas de inteligencia advertían que el "chino del fentanilo" buscaba salir del país con ayuda de 
una red de protección judicial y funcionarios. En julio se fugó por un túnel desde una casa en el sur de la CDMX. 
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
México le ha regalado al régimen cubano 60,000 millones de pesos en petróleo (para dimensionar la cifra, para 
ayudar a los damnificados por el temporal en Veracruz, Puebla, Querétaro, Hidalgo San Luis Potosí, el Gobierno 
dispone de 19,000 millones de pesos). A cambio, recibirá en extradición al ciudadano chino Zhi Dong Zhang, 
acusado de ser uno de los principales proveedores de fentanilo a los cárteles mexicanos.  Buen negocio, ¿no? 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Zhang siempre estuvo en Cuba” 
Fue detenido en Cuba el narcotraficante de origen chino Zhi Dong Zhang, que en julio pasado se escapó, con una 
extraña laxitud de jueces, guardias y ministerios públicos, de su casa en México, donde guardaba prisión 
domiciliaria. La noticia profundiza en todo lo oscuro que rodea el caso de este personaje que era, se supone, 
unos de los principales engranajes de la operación de importación de fentanilo puro desde China para los cárteles 
mexicanos. Se dice que Cuba detuvo a Zhang el día de ayer, pero ya desde agosto pasado publicamos aquí que 
estaba protegido en Cuba, donde había llegado días después de fugarse de México… Todo en torno a su fuga fue 
desconcertante. Al ser detenido, en noviembre de 2024, fue ingresado al Reclusorio Sur de la Ciudad de México, 
pero el juez de Control, a pedido de Zhang, cambió la prisión oficiosa por prisión domiciliaria en su propia casa, 
una medida insólita para un narcotraficante de ese nivel y que era reclamado por Estados Unidos…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello” 
El Pleno de la Cámara de Diputados, con los votos en contra de la oposición, aprobó la nueva Ley Orgánica de la 
Armada de México, que formaliza sus nuevas atribuciones en materia de aeropuertos y aduanas, otorgadas por 
anteriores decretos presidenciales que, sin embargo, contrastan con un artículo transitorio de la Ley Aduanera, 
que propone que la Agencia Nacional de Aduanas de México evalúe la viabilidad de que esas funciones "vuelvan 
a estar en manos civiles especializadas". Y es que después de que altos mandos de la Secretaría de Marina, 
sobrinos políticos del ex titular de esa dependencia, Rafel Ojeda Durán, uno de ellos, el vicealmirante Manuel 
Roberto Farías -preso en el Altiplano- y su aún prófugo hermano Fernando, contralmirante, encabezaban una 
red de huachicol fiscal, priva la exigencia ciudadana de que así sea…  
 
Opinión/Juan Veledíaz (El Sol de México) “La reserva del cártel” 
Desde los años sesenta cuando los traficantes de mariguana y heroína con poder económico quedaban presos 
en el penal de Culiacán, el modus vivendi al interior funcionaba con dólares, regalos como autos o enseres 
domésticos, y alguno que otro "presente" de fin de año para los celadores. El hábitat del penal de Aguaruto en 
la capital sinaloense, funciona desde entonces a conveniencia de los reos y la disimulada complicidad de las 
autoridades penitenciarias… Al paso de los años la cárcel de Culiacán se convirtió en "la reserva" del Cártel de 
Sinaloa. En este lugar los detenidos de cierto nivel en la jerarquía del crimen organizado que han tenido órdenes 
de traslado a penales federales, las han frenado vía juicios de amparo. Nadie quiere estar preso lejos de las 
comodidades de Aguaruto. El lugar representa proximidad ante los requerimientos de los altos mandos de la 
organización… (La Prensa)  
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Nombres, Nombres y... Nombres” 
Una de las sedes con gran atractivo para el Mundial de Futbol 2026 es la CDMX. Sin embargo, con sólo 66,000 
cuartos de hotel, sin las plataformas de "estancias turísticas eventuales", no se podrá estar a la altura… Hay 
preocupación porque el Gobierno de Clara Brugada no ha publicado el padrón de los actores que operan en ese 
mercado, paso inicial para ordenarlo. De por sí los ajustes que realizó Martí Batres a la Ley de Turismo antes de 
su partida, no ayudaron al restringir al 50% del año el uso de viviendas para ese fin. Catarata de 700 amparos. 
Se venía de cambios realizados en abril del 2024 en donde se restringió a sólo 3 inmuebles por propietario la 
renta por esa vía. La industria no baja la guardia para enmendar "el albazo" que se justificó con la "gentrificación". 
Y es que sólo se impulsará más el "mercado negro". (La Prensa)  
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Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dolor de muelas” 
Cuauhtémoc Blanco es un dolor de muelas para Morena. Fue utilizada su popularidad para arrebatar al PRD y al 
PAN el Gobierno de Morelos, pero no funcionó como mandatario y tampoco está desempeñando bien su papel 
como diputado. Su vida personal está en entredicho con acusaciones de carácter penal. Sin embargo, sus 
compañeros en el Congreso no quieren quitarle el fuero para que el juez lo someta a proceso, si cabe la 
posibilidad. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Álvarez-Buylla frente al espejo” 
De todos los defectos del obradorato, pocos tan reveladores de su desprecio, por el conocimiento como la 
gestión de María Elena Álvarez-Buylla en el Consejo Nacional de Ciencia Tecnología… Con la pandemia, la 
oportunidad de reivindicarse fue monumental, pero el fracaso todavía mayor: Prometió respiradores ciento por 
ciento mexicanos que resultaron caros y malos… Lo único verdaderamente nacional fue la propaganda: un 
discurso triunfalista sobre una ciencia "liberada del yugo neoliberal" que no produjo resultados. Paradójico 
machetazo a caballo de espadas: quien promovió la persecución judicial de científicos enfrenta hoy una denuncia 
penal de la ASF ante la FGR por detección de irregularidades en el destino de más de 450 millones de pesos. La 
transparencia que Álvarez-Buylla exigía a los demás, se le esfumó entre fideicomisos extinguidos, transferencias 
opacas y proyectos que nunca vieron la luz. 
 
Opinión/Rodrigo Alcázar Silva (El Economista) “Les deseo lo mejor” 
La quincena pasada fue la última que trabajé en la Cofece. Fue un honor haber sido servidor público en esta 
autoridad durante los últimos diez años. Ni busqué quedarme para la nueva autoridad, ni tampoco me buscaron. 
Creo que es momento de una renovación para mí… Ahora será tiempo de una nueva autoridad: la Comisión 
Nacional Antimonopolio… en el Pleno de la nueva autoridad habrá dos comisionadas de Cofece: Andrea Marván 
Saltiel y Ana María Reséndiz Mora. Pude trabajar de cerca con ellas en varios casos, puedo confirmar que son 
perfiles técnicos y humanos. Los otros tres comisionados los conozco menos, pero expongo lo que sé de sus 
perfiles. Ricardo Salgado trabajó en dos autoridades de competencia, en la Cofeco y en el IFT. En su paso por la 
Cofeco, trabajó en el área especializada en amparos y juicios contra la Comisión…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Laguna -sitio-) 
Que la alcaldesa de San Pedro, Brenda Güereca, presumió y sigue presumiendo en redes sociales y en cuanta 
reunión está presente el ahorro de 109 millones de pesos, gracias a un pleito legal que el Ayuntamiento le ganó 
a la Comisión Federal de Electricidad. El adeudo, sin sustento legal, según concluyó un juez federal, ascendía a 
109 millones de pesos y, con intereses, se elevaba hasta los 180 millones. Era una deuda "que por años amenazó 
las finanzas del Municipio", observó la contenta edil. Ahora muchos andan preguntando por el abogado que 
encabezó el equipo legal que inusitadamente le ganó el pleito legal a la paraestatal… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Es de llamar la atención que el Gobierno de Cuba, tan consentido por la 4T, haya decidido abrirle las puertas a 
un prófugo de la justicia mexicana, que en junio pasado se escapó a la FGR, que supuestamente lo tenía 
custodiado bajo arraigo domiciliario. Si bien se dice que entró a Cuba con una identidad falsa, conociendo el 
control que ejerce el régimen cubano para todo el que ingresa, resulta difícil de creer que no supieran a quién 
recibían. Y más porque Zhi Dong Zhang es considerado uno de los mayores "dealers" de fentanilo en el mundo. 
Desde luego que el asunto ya levantó más de una ceja, incluidas varias norteamericanas, al ver cómo un 
personaje de ese calibre andaba escondido en La Habana… 
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Opinión/Red Compar�da (La Prensa) 
… También hubo acción en Culiacán donde las fuerzas federales junto con la policía estatal detuvieron a una célula 
criminal de la facción de "Los Chapitos", les aseguraron armas largas, una subametralladora, armas cortas, 
cargadores, cartuchos y tres vehículos. Lo interesante es que uno de ellos, José Álvarez, "El Mono Canelo", fue 
detenido el 19 de julio de 2025 y desde entonces estaba iden�ficado como un reclutador del cártel y líder del 
grupo que man�ene la disputa territorial con células de "Los Mayos"… Otro es Juan Dorantes, "Chango" o "El 
Chango" que ya había sido detenido el 25 de diciembre de 2024 y es el encargado de coordinar sicarios para 
atacar células e iden�ficar casas de seguridad de grupos antagónicos afines a "Los Mayos"… Los dos estaban 
libres después de que un juez los liberó por falta de pruebas. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Marca personal” 
Ana Gabriela Guevara acumula tres denuncias penales presentadas por la ASF, de David Colmenares, ante la FGR, 
encabezada por Alejandro Gertz, por irregularidades en la Conade durante su gestión. Sólo entre 2019, 2020 y 
2022, hay más de 524 mdp en observaciones. ¿El común denominador? Simulación de licitaciones, contratos 
directos a empresas sin capacidad, y presuntos sobornos. Su legado como velocista olímpica ya no corre tan 
rápido como los expedientes que la persiguen. Si hay justicia, esta carrera deberá terminar con sanción. El dinero 
público no es pista para trampas. 
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PROCESO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS A CONSEJEROS DEL INE 
Dan luz verde para proceder vs. consejeros de INE (24 Horas -primera plana-) 
La Sala Superior del TEPJF desechó una impugnación sobre el procedimiento que reactivó el Órgano Interno de 
Control (OIC) del INE en contra de tres consejerías en funciones y tres ex consejeros. Por una votación cuatro a 
dos, la mayoría de magistrados señalaron ayer que no tienen competencia para ordenarle a la Contraloría 
detener el procedimiento administrativo iniciado por la votación de los consejeros en 2021, contra la realización 
de la Consulta de Revocación de Mandato del ex Presidente AMLO. Por lo que el Órgano Interno de Control del 
INE tiene vía libre para proceder contra los tres consejeros en funciones y tres ex consejeros, en un asunto que 
escalaría hasta el TFJA. (El Universal) (La Jornada) (Excélsior) (El Financiero) (El Heraldo de México) (El Economista) 
(Ovaciones -primera plana-) (La Razón de México) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO/INCUMPLIMINETOS DE CRITERIOS DE PARIDAD 
Incumplió MC criterios de paridad y violencia política de género: TEPJF (La Jornada) 
El TEPJF confirmó el criterio del INE en cuanto a que MC incurrió en omisiones, cumplimiento parcial y dilaciones 
en la reforma a sus estatutos y declaración de principios, según lo ordenado en materia de paridad y frente a la 
violencia política. En principio, confirmó los incumplimientos porque el partido fue omiso en establecer 
mecanismos y procedimientos específicos para garantizar la integración del liderazgo de mujeres y prevenir, 
atender, sancionar y reparar la violencia política de género. En la ponencia de la magistrada Janine Otálora se 
destaca que los institutos políticos deben cumplir los parámetros constitucionales, legales y regulatorios en 
materia de paridad y violencia política de género directamente en sus documentos básicos, sin que reglamentos, 
protocolos u otros instrumentos puedan sustituir la obligación. 
 
REFORMA JUDICIAL/CONCLUSIÓN DE CARGO MAGISTRADA 
Destacado en la Web/Otálora deja el Tribunal tras años de votar contra proyectos defendidos por Morena 
(Expansión Política -sitio-) 
La magistrada Janine Otálora Malassis dejará este mes su cargo en el TEPJF. Se ha distinguido por haber votado 
en contra proyectos que defendió Morena. En los últimos años, la magistrada ha fijado una posición y votos 
distintos del bloque mayoritario. En algunas ocasiones ha votado en solitario y otras acompañada del magistrado 
Reyes Rodríguez. En este año, uno de los temas de los que difirió con sus compañeros fue en anular la elección 
al Poder Judicial por el uso de acordeones impresos, en los que salieron las nueve personas que quedaron como 
Ministros de la SCJN. Desde el Tribunal, la magistrada, junto con Reyes Rodríguez, concluyó la existencia de una 
estrategia nacional para incidir en la voluntad ciudadana con los acordeones. Sin embargo, Mónica Soto, Felipe 
Alfredo Fuentes y Felipe Mata Pizaña votaron en contra de anular la elección judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
… Si el Tribunal Federal Electoral avala la persecución vindicativa de Morena contra las consejeras del INE que 
pausaron alguna ocurrencia, habrá definido su obsecuencia.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cambio de postura de la presidenta del TEPJF” 
A días de que concluya su presidencia en la Sala Superior del TEPJF, la magistrada Mónica Soto empezó a marcar 
su diferencia con el bloque mayoritario que tomó polémicas decisiones. Ayer, durante la sesión en la que se 
discutía si el TEPJF debía frenar la indagatoria contra consejeros electorales por intentar suspender la revocación 
de mandato, Soto Fregoso votó en contra del proyecto que planteaba desechar la queja.  
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Magistrado Reyes, se va o se queda?” 
Nos comentan que en el TEPJF muchos se preguntan cuál será el futuro del magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón, y si dejará, o no, su cargo. A una semana de que su compañera, la magistrada Janine Otálora 
concluya su periodo, don Reyes pidió unos días de vacaciones y se ausentó de la sesión del miércoles. Veremos 
si para la próxima ya está de regreso y termina con las dudas sobre su permanencia o no en el Máximo Tribunal 
Electoral del país. Aunque nos han comentado que su intención en mantenerse en su puesto aún falta que él lo 
confirme. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Martín Reyes (El Universal -sitio-) “La dignidad de Janine Otálora” 
En tiempos de cinismo y sumisión, eligió la decencia y la fidelidad a la Constitución. El pasado lunes, la magistrada 
Janine Otálora hizo algo que, en cualquier democracia funcional, sería absolutamente innecesario: anunció que 
dejará su cargo al concluir el periodo para el que fue designada. Nueve años, ni un día más. En México, sin 
embargo, esa obviedad suena a milagro. Porque en la Sala Superior del TEPJF, donde las mayorías sirven al poder 
en turno y las sentencias se cotizan al mejor postor, cumplir la Constitución se ha vuelto una rareza. De los siete 
integrantes nombrados en 2016, solo ella se irá cuando debe irse. Los demás se han quedado más allá del periodo 
para el que rindieron protesta. Y es precisamente esa lógica perversa en la que las ampliaciones de mandato se 
usan como burdos sobornos judiciales la que explica tanto el origen de la degradación del Tribunal como la 
dignidad de Otálora: mientras el sistema se pudre por dentro, ella eligió no mancharse… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “¿Tiene futuro la oposición?” 
Ahora que el PAN ha lanzado una nueva campaña para "renovarse", resulta pertinente abordar la constelación 
de expresiones partidarias legales que actúan en la vida pública nacional y sus opciones en las próximas 
elecciones intermedias. Hoy tenemos un Estado-Frankenstein, producto de las chicanadas avaladas por el 
Tribunal Federal Electoral y el INE al otorgar una sobrerrepresentación a Morena que ha convertido el Congreso 
de la Unión en una oficialía de partes de la presidencia, aprobando reformas que otorgan más control al Gobierno 
para mantenerse en el poder… La perspectiva para las elecciones intermedias de 2027, en las condiciones 
actuales, no es promisoria para las oposiciones. Resulta inimaginable que se pueda derrotar al aparato 
corporativo, clientelar y su enorme presupuesto que capitaliza las necesidades de la pobreza y la desigualdad. 
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POLÍTICA 
 
Han sido decomisados 98 millones de litros de combustible en un año: García Harfuch (La Jornada) 
El titular de la SSPC, Omar García Harfuch, defendió en el Senado, "con datos concretos y medibles", aseguró, los 
resultados de la estrategia de la Presidenta Claudia Sheinbaum, para "garantizar la paz, la justicia y la tranquilidad 
en el país". Al comparecer para la glosa del primer Informe de la Mandataria resaltó que en un año de Gobierno 
se logró reducir 32 por ciento el promedio diario de homicidios dolosos en todo el territorio, lo que significa 27 
crímenes menos cada día. 
 
No pagar extorsiones, una sentencia de muerte (El Universal) 
Negarse a pagar una extorsión es una sentencia de muerte, lamentan productores citrícolas de Veracruz y Puebla, 
así como comerciantes de Zacatecas y de Jalisco, para quienes la normalidad es pagar cuotas "como si fueran 
impuestos o costos de producción", ante el temor a las amenazas. 
 
* Distribuyen vales a 17 mil familias damnificadas en cuatro entidades (Milenio Diario) 
* Buscan castigar la flojera legislativa (Excélsior) 
* Aumenta 240% eficiencia operativa en seguridad por uso de inteligencia (El Financiero) 
* Liberación de derecho de vía para trenes de pasajeros al 66% (Reporte Índigo) 
* Luto empaña festejo cívico en Apatzingán (El Sol de México) 
* Entregan apoyos a damnificados (Excélsior) 
* Aceleran limpieza de derrame (Excélsior) 
* A pedradas y gritos echan a la alcaldesa de Temapache (Milenio Diario) 
* Río arrasó un pueblo de Tianguistengo y el gobernador de Hidalgo lo declara inhabitable (La Jornada) 
* 'La entrega de apoyo es muy expedita' (El Financiero) 
* SHCP: Hay recursos para cubrirlos; en 2025 se asignaron 18.7 mdp (El Financiero) 
* Suben a 78 los muertos en cinco estados (El Heraldo de México) 
* Protestan en desfile cívico por asesinato de limonero (El Universal) 
* Luto empaña festejo cívico en Apatzingán (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
La economía tropezó en el tercer trimestre, anticipan (Excélsior) 
Pese al crecimiento registrado en agosto, especialistas consideran que la economía mexicana registrará un 
retroceso de hasta 0.4%er el tercer trimestre del año contra el periodo inmediato anterior. El Indicador Global 
de Actividad Económica creció 0.6% en agosto pasado, superando el nivel de 0.1% estimado inicialmente por un 
repunte del sector agropecuario y el dinamismo en servicios, revelan datos del INEGI. 
 
En mayo, importación récord de gas natural (La Jornada) 
Estados Unidos a México promediaron 7.5 mil millones de pies cúbicos diarios en mayo pasado, nivel sin 
precedente de acuerdo con datos de la Administración de Información Energética de Estados Unidos (EIA, por 
sus siglas en inglés). La agencia señaló que esto se explica debido a la mayor demanda del energético por el 
sector industrial, en particular el de generación de electricidad. 
 
* Hacienda: no habrá la creación de un fondo con "impuestos saludables" (El Economista) 
* Eleva el SAT a 500 dólares el valor de la mercancía que se puede ingresar libre de impuestos (El Financiero) 
* El SAT no busca espiar, sino tener datos en tiempo real (24 Horas) 
* Ley de Disciplina Financiera mejora calificación crediticia estatal (El Economista) 
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* Reporta el IGAE un estancamiento en agosto (El Financiero) 
* Reporta alza en ventas (El Heraldo de México) 
* 32 mil millones de pesos será la derrama que el Mundial dejará en el país (Excélsior) 
* Tregua a la expansión Starbucks frena aperturas y deja tirados a arrendatarios (Milenio Diario) 
* México incrementó electricidad limpia a 23.4% durante 2024 (El Economista) 
* Coca-Cola advierte impacto por impuestos en México (El Economista) 
* 10.4% cayeron las acciones de Netflix, cotizando 1,116 dólares c/u, su peor baja desde 2022. (El Economista) 
* Afores incrementaron sus inversiones en Bolsa en septiembre; tocan máximo (El Economista) 
* México y Canadá cierran filas (Reporte Índigo) 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump endurece sanciones contra Rusia por guerra en Ucrania (El Economista) 
El Presidente estadounidense Donald Trump expresó ayer su exasperación con su homólogo ruso Vladimir Putin 
por la falta de avances para poner fin a la guerra en Ucrania, por lo que endureció las sanciones contra Moscú al 
igual que lo hizo la Unión Europea. Las sanciones de Washington contra las dos mayores petroleras rusas, Rosneft 
y Lukoil, ocurren después de que Trump aplazara una reunión con Putin en Budapest ante la falta de progresos 
para detener la invasión rusa a Ucrania. 
 
EU extiende al Pacífico sus ataques a lanchas (El Universal) 
Washington. Marina estadounidense realizó otros dos ataques contra presuntas narcolanchas cerca de 
Colombia, en el Pacífico, con saldo de cinco muertos, dijo el secretario de Guerra, Pete Hegseth, mientras el 
Presidente Donald Trump declaró que está listo para llevar sus operaciones sobre el narcotráfico a tierra y si lo 
hace notificará al Congreso, porque se trata de un problema de "seguridad nacional". 
 
* Con Trump, los dos cierres de Gobierno más largos en EU (El Financiero) 
* Trump endurece sanciones contra Rusia por guerra en Ucrania (El Economista) 
* Reabren después del robo (El Heraldo de México) 
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TRASCENDIÓ… 
Que con estos aliados para qué queremos enemigos, expresó, palabras más, palabras menos, la senadora Malú 
Micher, frente al enésimo roce de morenistas con Luis Armando Melgar, del PVEM, quien criticó desde la tribuna 
la gestión de Rutilio Escandón en Chiapas, apenas días después de su desencuentro con el viajero frecuente 
Gerardo Fernández Noroña. Hablando de los verdes y de aquella entidad del sureste, Manuel Velasco posó ayer 
muy feliz para los fotógrafos entre escaños con Andrea Chávez. (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Vamos por más 
La entrega del Premio Crónica �ene el efecto de enorgullecer a quienes lo reciben y revitalizar, en mente y 
espíritu, a los que ates�guan la ceremonia. Todo el mundo sale contento, esperanzado, conmovido incluso, con 
la certeza de que México superará sus problemas por graves que ahora parezcan, porque hay entre nosotros 
mexicanos de excepción, como los premiados, que todos los días confirman que la combinación de trabajo y 
conocimiento es infalible. 
La ceremonia de ayer, en ocasión de la entrega número quince, cumplió de sobra la expecta�va. Ya hay nuevos 
integrantes del grupo de ganadores del Premio, que además ya son miembros de la Fundación: Laura Palomares, 
Vicente Quirarte, Mónica Lavín, además del IPN, y un reconocimiento especial que se le entregó al exrector de la 
UNAM, Enrique Graue. 
Un día especial, imborrable, que marca el inicio de un nuevo ciclo, rumbo a la siguiente entrega del Premio, la 
número 16. Lo dicho, vamos por más. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Y ahora qué? ¿Disparará Trump contra sus empresas huachicoleras? (La Jornada) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/62c262ffb84218efd480f39ea51d1729.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43d48d2b8496143460022c13ca6fdb5d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70b52ca1a22249336acd5e3aca0639a2.pdf
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